
   

 

La educación especial y el COVID-19 
El gobernador DeWine ordenó el cierre de todas las escuelas de Ohio. Es posible que estén cerradas durante el resto 

del año escolar.  

¿Tienen que prestar servicios educativos las escuelas durante el cierre temporal? 
 

Las escuelas no están obligadas a prestar servicios educativos si pueden cumplir los requisitos mínimos de 
horario exigidos por el estado al final del año escolar. 

Si una escuela presta servicios educativos, ¿qué debe hacer para cubrir las necesidades de educación 
de los estudiantes con discapacidades? 
 

Para cumplir las guías del Departamento de Educación de Ohio (Ohio Department of Education, ODE), los 
distritos escolares que presten servicios educativos durante el cierre temporal de las escuelas deben actuar 
de esta manera: 
· Si el distrito escolar tiene un entorno virtual de aprendizaje, deben hacer un esfuerzo de buena fe para 
garantizar que los estudiantes con discapacidades tengan acceso a computadoras e internet. 
· Todos los estudiantes deben tener acceso al material y a las tecnologías de aprendizaje necesarios.  
· Todo servicio educativo debe incluir la posibilidad de dar la enseñanza especialmente diseñada, el apoyo y 
los servicios relacionados que se establecen en los programas de educación individualizados (Individualized 
Education Program, IEP) y en los planes 504, siempre que se pueda y sin que eso ponga en peligro la salud o 
la seguridad de los estudiantes, los maestros y el personal. 
· La escuela también debe llevar un registro de los servicios prestados según los IEP y los planes 504. 
· Si es posible, las escuelas deben dar otros tipos de terapia (por ejemplo, terapia ocupacional, psicológica, 
del habla y fisioterapia). 
· Las escuelas deben considerar si pueden seguir ofreciendo ayudantes o tecnologías de asistencia. 

¿Qué pasa si una escuela presta servicios educativos a los estudiantes, pero no puede cubrir las 
necesidades de los que tienen discapacidades? 

· La escuela deberá buscar servicios educativos compensatorios y servicios de año escolar extendido. 
· La educación compensatoria o los servicios de año escolar extendido deben adaptarse a las necesidades de 
cada estudiante afectado. 
· El distrito escolar no puede tener una política general para todos los estudiantes con discapacidades. 

Las escuelas deben cumplir los próximos plazos de los IEP o de los informes del equipo de evaluación 
(Evaluation Team Report, ETR). 

· Estas reuniones pueden hacerse por teléfono o por videoconferencia. 
· Las firmas se pueden recoger por correo postal, por correo electrónico o por otros medios electrónicos. 

Durante el período de cierre temporal, las escuelas son responsables de identificar a los estudiantes 
que puedan tener una discapacidad. 

· Siempre que se pueda, el distrito debe hacer una evaluación inicial y completar un ETR en el plazo requerido 
de 60 días. 
· Puede haber algunos retrasos si el cierre de la escuela impide la recopilación y la evaluación de los registros 
o una evaluación presencial. 
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¿Cómo afecta el período de cierre temporal de las escuelas las quejas de debido proceso que el 
Departamento de Educación de Ohio investiga en la actualidad? 

· El investigador tendrá que determinar si la investigación puede continuar de acuerdo con la información 
que los padres y la escuela ya dieron. 
· La necesidad de obtener más información puede justificar una prórroga de 60 días. 
· El investigador informará a los padres y al distrito escolar si hay una prórroga. 

¿Qué medidas pueden tomar de manera proactiva los padres de un estudiante con discapacidades 
para garantizar que su hijo reciba los servicios adecuados durante el período de cierre temporal? 

· Comunicarse con el director de educación especial del distrito escolar o con el director de la escuela para 
recibir información sobre: 
o Los servicios educativos para su hijo durante el período de cierre temporal y las iniciativas del distrito para 
garantizar que el niño reciba la enseñanza especialmente diseñada, los apoyos y los servicios relacionados 
que se establecen en el IEP o en el Plan 504. 
o El estado de una evaluación inicial y la programación planificada de una reunión anual sobre el IEP o el ETR. 
o Cómo presentar solicitudes de servicios. 
· Pedir por escrito tecnologías, terapias, enseñanza especializada o apoyos accesibles, y conservar también 
una copia de las solicitudes. 
· Mantener un calendario para el seguimiento de sus solicitudes de adaptaciones y servicios, y de las 
respuestas a esas solicitudes, y anotar por qué medio se hizo la comunicación (por ejemplo, por teléfono, 
correo electrónico, carta, etc.). 
· Mantener un calendario que registre cuántos minutos de enseñanza especialmente diseñada y servicios 
relacionados (como terapia del habla o terapia ocupacional) recibe su hijo para poder determinar si él podría 
necesitar educación compensatoria cuando se reabran las escuelas.  
· Si usted es un padre de bajos ingresos y considera que la escuela no le presta servicios equitativos a su hijo 
discapacitado, comuníquese con Legal Aid en su localidad para pedir ayuda. 

 

Otros recursos: 
 

El Departamento de Educación de Ohio también publicó una hoja de información titulada “Consideraciones 
para estudiantes con discapacidades durante la orden de cierre de las escuelas en Ohio” (“Considerations for 
Students with Disabilities During Ohio’s Ordered School-Building Closure”), que se puede encontrar en el 
sitio web del ODE. Puede encontrar más información del ODE en http://education.ohio.gov/Topics/ 
Student-Supports/Coronavirus.  
El Departamento de Educación de los EE. UU. (U.S. Department of Education) publicó una “Hoja de 
información complementaria para analizar el riesgo de COVID-19 en los preescolares y en las escuelas 
primarias y secundarias cuando prestan servicios a niños con discapacidades” (“Supplemental Fact Sheet 
Addressing the Risk of COVID-19 in Preschool, Elementary and Secondary Schools While Serving Children 
with Disabilities”), de cinco páginas, a la que se puede acceder en https://www2.ed.gov/about/offices/list/
ocr/docs/ocr-coronavirus-fact-sheet.pdf  

Prestamos servicios legales gratis a adultos mayores y a residentes de Ohio de bajos ingresos. Llámenos de 
lunes a viernes, de 9:00 a. m. a 3:30 p. m. 

614-241-2001 (centro de Ohio)  833-288-2936 (sureste de Ohio) 

740-383-2161 y 888-301-2411 (condados de Delaware, Marion, Morrow y Union) 
 

Legal Aid no discrimina a ninguna persona por su raza, color, país de origen, discapacidad ni edad en el ingreso, el trato o la participación en sus 
programas, servicios y actividades, ni en el empleo. 
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